ADJUDICACIÓN EXONERADA
Nº 08 -2007-DIRLOG PNP
	1.
Datos Generales


	Entidad que convoca
:
Policía Nacional del Perú 

	Dirección
:
Calle San Germán No 200 – RIMAC

	RUC                                                  :  20165465009 

	Teléfono o Fax 
:
381-1017

	Sistema y modalidad                     :   Suma Alzada / Con financiamiento de la Entidad

	Fuente  de Financiamiento            :  09 – Recursos Directamente Recaudados    

	Agradeceremos presentar  su propuesta   por lo siguiente:


	2. Requerimiento

	Denominación y breve descripción del servicio

	SERVICIO DE PUBLICIDAD 


	3.
Contenido de la propuesta y presentación

	Propuesta técnica

1. Copia simple de la Constancia de Inscripción Vigente en el Registro Nacional de Proveedores emitido por CONSUCODE. Obligatorio
2. Declaración Jurada. De acuerdo al artículo 76º del reglamento aprobado por D.S. 084-2004-PCM. (Formato Nº 01). Obligatorio
3. Declaración jurada por cumplimiento de prestación de servicio (Formato Nº 03).Obligatorio
4. Carta de Autorización de pago con abono en cuenta bancaria, de acuerdo a la Directiva Nº 001 2006 EF/77.15, aprobada con Resolución Directoral Nº 003 2006 EF/77.15 (Formato Nº 04) Facultativo.
Propuesta Económica

Monto total, incluido el IGV. Según el modelo del Formato Nº 02 de las presentes Bases La propuesta cuyo monto exceda en más del diez por ciento (10%) del valor referencial y la que sea inferior al noventa por ciento (90%) del mismo, quedará descalificadas

FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

La propuesta será presentada en sobres cerrados en la División de Abastecimiento de la Dirección de Logística PNP los mismos que deberán llevar necesariamente las siguientes anotaciones:

Adjudicación Exonerada Nº ---- 2007/DIRLOG-PNP.
Razón Social del Postor:................................

Sobre 01 Propuesta Técnico Exo No ……-2007-DIRLOG-PNP     
Sobre 02 Propuesta Económica   Exo Nº ……-2007-DIRLOG-PNP 

Dirección de Logística PNP 

Calle San Germán Nº 200 - RIMAC
 


	VALOR REFERENCIAL

    S/.80,800.00 - ( Ochenta Mil Ochocientos y 00/100 nuevos soles)

    Limite máximo = S/. ( 88,880.00 nuevos soles)

     Limite mínimo = S/. ( 56,560.00 nuevos soles)    
IMPEDIMENTO PARA SER POSTOR Y/O CONTRATISTA


El postor no podrá estar incurso en ninguna de las prohibiciones indicadas en el Art. 9º del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.


EVALUACIÓN Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

     La buena pro de conformidad con lo dispuesto por el Art. Nº 127 del Reglamento aprobado por  D.S. 084-2004-PCM., se adjudicará si la propuesta satisface los requisitos de las presentes bases.




	CRONOGRAMA DEL PROCESO



Desde
Horas

Invitación y Convocatoria
10/08/2007


Presentación de Propuestas
10/08/2007
Hasta las 16  horas

Otorgamiento de la Buena Pro
10/08/2007                     




Anexo Nº 01
CARACTERISTICAS Y/O ESPECIFICACIONES TECNICAS 

ANEXO Nº 01

CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO DE

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PUBLICIDAD NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ESTRATEGIA PUBLICITARIA AGOSTO – DICIEMBRE DEL 2007-  MINISTERIO DEL INTERIOR.

I. JUSTIFICACION DEL REQUERIMIENTO
EL Plan de Estrategia de Publicidad del Ministerio del Interior fijo un monto máximo para ser invertido en publicidad en la revista Caretas y es necesario establecer las pautas para proceder a la ejecución del Plan y alcanzar los objetivos previstos.

II. OBJETIVOS DE LA CONTRATACION

 
Publicar avisos para informar a la opinión publica de los avances que se realizan en el proceso de fortalecer y consolidar la seguridad ciudadana en el país y los nuevos servicios que son puesto al servicio de la ciudadanía

III.  ESPECIFICACIONES TECNICAS

Avisos a color de una página, en página impares. Los avisos se publicaran requerimientos del contratante.

IV.
PLAZOS DE EJECUCION

   Por los meses de Agosto hasta Diciembre del 2007.

V.
   MONTO CONTRACTUAL

Los servicio serán contratados hasta por el monto de S/.80,800.00 (Ochenta mil ochocientos  nuevos soles y 00/000

FORMATO Nº 01
DECLARACIÓN JURADA

De acuerdo al Art. 76° del Reglamento aprobado por D.S. 084-2004-PCM

(MODELO)

Lima, ….. de ……………….. de 2007
Señores:

DIRECCION DE LOGISTICA PNP 

Presente

Referencia
:
Adjudicación Exonerada Nº 000______-2007 DIRLOG-PNP.

Asunto
:
Contratación de ______________________________________.

Estimados señores:

......................................................................, en calidad de .......................................….............................,

(Nombre de la Persona Natural o Representante Legal o Apoderado Común) 
 Persona Natural o Representante Legal o Apoderado Común)
en relación al Proceso de Selección de la Referencia indicada en el asunto del rubro, el que suscribe DECLARA BAJO JURAMENTO la veracidad de la siguiente información, del postor:

a). Que no tiene impedimento para participar en el Proceso de Selección ni para contratar con el Estado Peruano, conforme al Art. 9º del TUO de la Ley Nº 26850 aprobado por D.S. 083-2004-PCM;

b). Que conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del presente Proceso de  Selección;

c). Que es responsable de la veracidad de todos los documentos e información que se presentan para efectos del Proceso;

d). Que se compromete a mantener su oferta durante el Proceso de Selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro; y

e). Que conoce las sanciones contenidas en el TUO de la Ley N° 26850 aprobado por D.S. 083-2004-PCM y su Reglamento aprobado por D.S. 084-2004-PCM, así como la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones reglamentarias, complementarias y modificatorias.

Atentamente,

----------------------------------------------------------

Nombre y firma de la Persona Natural o

Representante Legal o Apoderado Común

D.N.I. N°

Nota.- 
En caso de ser aplicable, agregar el siguiente inciso: 

f) Que los servicios ofertados han sido prestados dentro del territorio nacional de conformidad con lo establecido en la Ley 27143 Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional y sus modificatorias, Ley 27633 y ley 28242.

FORMATO Nº 02
PROPUESTA ECONÓMICA

(MODELO)

Lima, ….. de ……………….. de 2007
Señores:

DIRECCION DE LOGISTICA PNP 

Presente

Referencia
:
Adjudicación de Menor  Cuantía Nº 000_______-2007 DIRLOG-PNP
Asunto

:
Contratación del servicio de ____________________________
Estimados señores:

_________________________________________ en calidad de _______________________________________,

(Nombre de la Persona Natural o Representante Legal o Apoderado Común) 

   Persona Natural o Representante Legal o Apoderado Común)
en relación al Proceso de Selección de la Referencia indicada en el asunto del rubro, el que suscribe, expresa la mejor oferta económica del postor, en los siguientes términos:

S/. 00,000.00   (                                                                                                        y 00/100 nuevos soles)
Los precios incluyen los tributos vigentes que pueda incidir sobre el costo del servicio a suministrar
Atentamente,
__________________________________

Nombre y firma de la Persona Natural o 
Representante Legal o Apoderado Común
D.N.I 
FORMATO Nº 03
DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE PRESTACION DE SERVICIO
(MODELO)
Lima, ….. de ……………….. de 2007
Señores:

DIRECCION DE LOGISTICA PNP 

Presente

Referencia
:
Adjudicación Exonerada Nº 000_______-2007 DIRLOG-PNP
Asunto

:
Contratación del servicio de ___________________________
Estimados señores:

Yo, _________________________________, identificado con DNI Nº _____________, RUC Nº ______________ con domicilio en ________________________________________, por la presente declaro bajo juramento mi compromiso de cumplir con la prestación de servicios, de acuerdo a las especificaciones técnicas en el anexo Nº 1 de las Bases de Adjudicación Exonerada Nº ____________________ en caso de ser favorecido con la Buena Pro





-----------------------------------------------

       Apellidos y Nombres





                         DNI Nº ----------------------
FORMATO Nº 04
CARTA AUTORIZACION

 (Para el pago con abonos en la cuenta bancaria del proveedor) 

de acuerdo a Directiva Nº 001 2006 EF/77.15, aprobada con Resolución Directoral Nº 003 2006 EF/77.15

(MODELO) 

Lima,

Señores:

DIRECCION DE LOGISTICA PNP 

Presente

Referencia
:
Adjudicación Exonerada Nº 000----------2007 DIRLOG-PNP
Asunto

:
Contratación de ______________________________________

Asunto: Autorización para el pago con abonos en cuenta.

Por medio de la presente, comunico a Ud. Que el número del Código de Cuenta Interbancaria (CCI) de la empresa ________________________________ a la cual represento es el Nº ______________________ agradeciéndole se sirva disponer lo conveniente para que los pagos a nombre de mi representada sean abonados en cuenta que corresponde al indicado CCI en el Banco ______________________.

Asimismo, dejo constancia que la factura a ser emitida por mi representada, una vez cumplida o atendida la correspondiente Orden de Compra y/o de servicio o las prestaciones en bienes y/o servicios materia del contrato quedará cancelada para todos sus efectos mediante la sola acreditación del importe de la referida factura a favor de la cuenta en la entidad bancaria a que se refiere el primer párrafo de la presente.

Atentamente.

-----------------------------------------------------

Nombre y firma de la Persona Natural o 

Representante Legal o Apoderado Común

DNI N°
(MODELO)

CONTRATO Nº       - 2007-DIRLOG-PNP

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD 

Conste por el presente documento, el Contrato del Servicio de Publicidad, que celebran de una parte la ___________________ RUC Nº 20165465009, señalando domicilio en Calle San Germán No 200 – RIMAC, debidamente representado por el Señor General PNP ____________________, identificado con DNI Nº _________, facultado mediante Resolución Ministerial Nº __ -2007-________ del ________, a quien en adelante se le denominará LA ENTIDAD; y de la otra parte la empresa____________________________, con R.U.C. Nº_____________, Teléfono _____________, con domicilio legal _______________________, debidamente representada _________________________________, con DNI Nº ________________, a quien en adelante se le denominara EL CONTRATISTA  en los términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1.
LA ENTIDAD, es una persona jurídica de derecho público con autonomía económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Le es aplicable las Leyes y disposiciones que de manera general y de conformidad con la Constitución, regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público Nacional.

1.2.
EL CONTRATISTA, es una empresa de derecho privado, constituida legalmente en el país, la misma que tiene por objeto, entre otros, dedicarse a la prestación del servicio objeto del presente contrato.

1.3.
“LA ENTIDAD” por Resolución Ministerial N° 0565-2007-IN/PNP del 19JUL2007 y RM Nº 0576-2007-IN/PNP del 01AGO2007 que exonera de proceso de selección por la causal de servicio personalísimo, la contratación de los servicios de publicidad necesarios para la ejecución del Plan de Estrategia publicitaria agosto – diciembre 2007 aprobado con Resolución Directoral Nº 03-2007-IN-0701 del 19JUL2007, Resolución que aprueba el Plan de Estrategia Publicitaria julio – diciembre del 2007 de la Oficina de Comunicación social del Ministerio del Interior, la misma que tiene como sustento el Informe Técnico Nº 001 y 002-OCOSMIN-2007.
CLÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

El presente contrato se celebra bajo los alcances del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, aprobados por los Decretos Supremos Nº 083-2004-PCM y Nº 084-2004-PCM, respectivamente, y modificatorias, normas que se aplicarán obligatoriamente. Sólo en caso de vacío de éstas se observará la Ley del Procedimiento Administrativo General y las del derecho común.
CLÁUSULA TERCERA: OBJETO

Por el presente contrato EL CONTRATISTA se obliga a realizar el servicio de publicar avisos y suplementos especiales para informar a la opinión pública de los avances que se realizan en el proceso de fortalecer y consolidar la seguridad ciudadana en el país y los nuevos servicios que son puestos al servicio de la ciudadanía.

CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA Y PLAZO

El plazo para la ejecución del servicio materia del presente contrato se inicia desde el día siguiente de la firma del contrato hasta el 31 de diciembre del 2007 y vigencia hasta la liquidación del contrato.
CLÁUSULA QUINTA: FORMA Y OPORTUNIDAD DE PAGO

La retribución total que deberá pagar LA ENTIDAD a EL CONTRATISTA, por el concepto del servicio mencionado en la Cláusula Tercera del presente Contrato, la misma que hasta el 31 de diciembre 2007, no podrá excederse de la suma asignada en las Resoluciones Ministeriales indicadas, suma que asciende a ________________con 00/100 (S/. ____________) nuevos soles,, por todo el periodo o vigencia del contrato, la factura emitida mensualmente debe ser la quinta parte del monto adjudicado, ___________________ con 00/100 (S/. ________) nuevos soles , que incluye todos los tributos vigentes, seguros y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo del servicio.

La tarifa para la publicidad contratada estará de conformidad  a la tarifa establecida por la empresa la misma que no deberá ser mayor a la cobrada por dichos servicios a otras personas y/o empresas en las fechas emitidas y/o a la propuesta económica presentada. El pago se efectuará mensualmente una vez entregado la Orden de Servicio, efectuada la publicación y conformidad del servicio otorgado por la Oficina de Comunicación social de Ministerio del Interior en un plazo máximo de diez (10) días.

CLÁUSULA SEXTA: REAJUSTE DE PRECIOS

No habrá Reajuste de Precios durante la vigencia del presente contrato, manteniéndose el precio adjudicado y conforme a la cláusula Quinta Forma y oportunidad de pago y según la Propuesta Económica de EL CONTRATISTA.
CLÁUSULA SÉTIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

7.1.
Son obligaciones de EL CONTRATISTA:

· Cumplir con las especificaciones técnicas de la Oficina de Comunicación Social del Ministerio del Interior y económicas de su propuesta.

· Transmitir los spots televisivos solicitados por la Oficina de Comunicación Social del Ministerio del Interior.

· Asumir la total responsabilidad por la calidad de los servicios ofrecidos.

7.2.
Son obligaciones de LA ENTIDAD:

Tramitar el pago oportunamente de conformidad con la cláusula quinta del presente contrato

CLÁUSULA OCTAVA: CESIÓN DE OBLIGACIONES

EL CONTRATISTA no podrá transferir total o parcialmente las obligaciones que asume en virtud de este contrato.

CLÁUSULA NOVENA: REPOSICIÓN DE PUBLICIDAD

Queda convenido que cuando EL CONTRATISTA deba publicar cualquier acto que por su naturaleza sea de interés nacional o que por dispositivo legal o por cualquier otra causa esté obligada y en consecuencia deje de publicar los avisos solicitados por la Oficina de Comunicación Social del Ministerio del Interior, se obliga a reponer dicha publicidad en los mismos términos y dentro del más breve plazo.

CLÁUSULA DÉCIMA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO

La recepción y conformidad del servicio será efectuada por la Oficina General de Comunicación Social del Ministerio del Interior, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 233º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, verificándose el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente contrato y en los documentos que lo conforman.

En caso de que existan observaciones, se levantará un acta de observaciones en que se indicará claramente en que consisten éstas, dando a EL CONTRATISTA un plazo de 48 horas para su subsanación.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: RECLAMOS POR DEFICIENCIAS

La conformidad del servicio adquirido, no invalida el reclamo posterior por parte de LA ENTIDAD por defectos o vicios ocultos, por el plazo de 12 meses luego de ejecutar la prestación.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.- GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO

12.1
CARTA FIANZA O POLIZA DE CAUCION

“EL CONTRATISTA”, entrega a “LA ENTIDAD”, una Carta Fianza con las características de incondicional, irrevocable, solidaria, sin beneficio de excusión, y de realización automática ejecutable a la primera solicitud de “LA ENTIDAD”, por escrito sin previo mandato Judicial. La Carta Fianza, por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del precio total adjudicado con fecha de vencimiento 15 de enero del 2008.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: PENALIDADES

13.1 
En el caso de retraso injustificado en la ejecución del servicio solicitado por la Oficina de Comunicación Social del Ministerio del Interior objeto del presente contrato, LA ENTIDAD aplicará a EL CONTRATISTA una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual o de ser el caso del ítem que debió entregarse. Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final.

13.2.
En todos los casos, la penalidad se aplicará y se calculará según la siguiente fórmula: 

Penalidad diaria = 0,10 x monto del contrato 
                                0.40 x plazo en días

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: INCUMPLIMIENTO

Si EL CONTRATISTA incurre en incumplimiento, cumplimiento parcial o defectuoso del contrato, diferente al retraso injustificado en la entrega del servicio, que obligue a LA ENTIDAD a resolverlo, se comunicará este hecho al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Las sanciones administrativas y pecuniarias, aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones del contrato.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con lo establecido en el inciso c) del Artículo. 41º y en el Artículo 45º de la Ley y en los Artículos 225º y 226º del Reglamento de la Ley y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades que hubieran lugar, las partes podrán resolver el contrato por:

15.1 Mutuo acuerdo por causas no atribuibles a éstas o por caso fortuito o fuerza mayor

15.2 Causas imputables a LA ENTIDAD.

15.3 Causas imputables a EL CONTRATISTA.

Si alguna de las partes falta al cumplimiento de sus obligaciones, la parte perjudicada deberá requerirla mediante carta notarial para que las satisfaga en un plazo no menor de dos (02) ni mayor de cinco (05) días, bajo apercibimiento de que el contrato quede resuelto de pleno derecho. Si vencido dicho plazo el incumplimiento continúa, la parte perjudicada, mediante carta notarial, resolverá el contrato en forma total o parcial.

La resolución se formalizará a través de la recepción de la Carta Notarial respectiva, quedando resuelto de pleno derecho a partir de la recepción de dicha comunicación.

CLÁUSULA DECIMO SÉTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las controversias que surjan sobre la ejecución o interpretación del contrato se resolverán obligatoriamente mediante los procedimientos de conciliación o arbitraje, de conformidad con el Artículo 272º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

La liquidación del contrato se formulará en un plazo máximo de quince (15) días siguientes de realizada la prestación de todo el servicio contratado; en igual plazo LA ENTIDAD se pronunciará respecto a dicha liquidación dentro de los quince (15) días siguientes de recibida la misma.

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: DISPOSICIONES FINALES

18.1 Las partes convienen expresamente que el presente contrato, su interpretación, ejecución y consecuencias y todo lo que no haya sido pactado en las Cláusulas precedentes, se regirán por las normas indicadas en la Base Legal, las que prevalecerán sobre las Normas Generales de Procedimientos Administrativos y sobre aquellas de derecho común que fueran aplicables.

18.2 Toda comunicación a cualquiera de las partes será por escrito y se entenderá bien realizada si es notificada a la otra, en los domicilios señalados en el presente contrato y cualquier variación del lugar del mismo será comunicada por escrito dentro de las 48 horas de producido el hecho.

Suscrito en Lima a los 10 días del mes de Agosto del 2007, en dos ejemplares de igual valor para constancia de las partes.


       LA ENTIDAD



              EL CONTRATISTA
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